
MUNICIPAUDAD DE ERgLLA 

ALCALDIA 


DECRETO EXENTO N°: 221 

APRUEBA CONTRATO DE ARRIENDO 
BALNEARIO CON SUCESION VALENZUELA 
MULLER AÑO 2015.

ERCILLA, Febrero 03 del 2015.

VISTOS: 

1.- Resolución N° 15.700 de 2012, de Contraloría General de la República, 
sobre Exención del Trámite de Toma de Razón. 

2.- Contrato de Arrendamiento, suscrito con Sucesión Valenzuela Müller, 
representada con doña Hilda Elizabeth Valenzuela Müller y la Ilustre 
Municipalidad de Ercilla de fecha 02 de Febrero del 2015.

3.- Informe del Director de Desarrollo Comunitario, donde señala que 
efectivamente fue ocupado el terreno, en actividades recreativas de 
Aniversario de Ercilla año 2015. 

4.- El texto refundido de la Ley NO 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 

DECRETO 

1.- APRUÉBASE, Contrato de Arrendamiento, suscrito con Sucesión 
Valenzuela Müller, representada por doña Hilde Elizabeth Valenzuela Müller 
de fecha 03 de Febrero del 2015.

"ARRIENDO DE 

GRON MARTINEZ 
LCALDE 

DISTRIBUCIÓN: 

2.- Las Cláusula del referido Contrato forman parte integr 
Decreto. 

3.- Impútese los gastos a la cuenta 22.09.001 "O 
TERRENOS" 

ANÓTESE, 

srs. 

• Archivo Secretaría Municipal 
• Depto. Finanzas 
• Obras 
• Ley 20.285 
• Archivo 

""'------------------------------- 


